
Num, 216. Martes I de Abril de 1876. Uno y medio real.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I.,itii leyes y las dlspaslclsce* del G»- 

bierne «•■ obligatoria* para U capital 
¿e provincia deede qee se f ni Hr an efl- 
«'alaaeate en ella y* desde caatto días 
^espnes para los dcKis pneblea de la 
'tlsata prorlBcla. (( ey de 3 de KovIcb- 
bre de 1837.)

SDSCRICION PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera, 16.
Très id......................38.............................46.
Seisïd66..............................80
Un aûo..................... 133 ......................... 180.,

Se publica todas los dias escepte los J)omingos.

La* leye*, órdettes y anuMctoa^ne ae 
mande* pnbllcar'c* los Bolctlnc* wD- 
elales ac han de remitir ai Cele politico 
respectivo, por enyo conducto ac । asa 
r oA loa editores de le* wcBelenado» 
per ódleo*. (Ordenes de 8 de Abril de 
183^ y 31 de Octobre de 1884.)

Diputación provincial de 
Córdoba. | 
Núm. 135. 1

Extracto de la pedion celebrada el ; 
día í7 de Octubre de 1873 por ! 

la Co mis ion per isaeate y la au- 1 
Xiliaroombrada por la Exorna. Di ! 
potación de esta proviocia pi- j 
ra ocoparsa de las operaciones ? 
de 1* quinta de 100.000 hombree ! 
decretada en 11 de Agosto última, 
Preaidanoia del Sr, Lara y Pi- . 

neda. > 
Leida y aprobada el acta Oa la | 

anterior, fueron llama loa los moios j 
que en este día babian de ingresar i 
eu Caja, y' se acordó: | 

Cupo de Coaate de las Tjfrea. t 
Segando reemplazo de I87i>, | 
Declarar soldadas definitivos al i 

Ï." Bartolomó Laque Ibu&ez. 7 Jo- ) 
80 Molinera, 8 Antonio Borrego Ser
rano, 11 Umuel Herraiï Lara, IS ' 
Salvador Rodriguez Chavarría y 5 Í 
Franoiaco líomero Moya; soldado ■ 
condieíoíiaí al i Antonio Mengíbar 1 
Moyano; soldado pendiente de jus- ! 
i’ittear su excepción legal al 16 1*1 | 
doro Pulido Serrano; prófugo al 2 
Gregrorio Torralbo Rueda, y libres 
por excepción legal al 3 Ánd.''ea Ua- 
Lardo Quero y 10 Joan Barea Tor
ralbo, y por corto de talla ai 9 Mi- 
gueJ Capilla Manrique, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 y de reservas anteriores à 
cubrir cupo eu la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados de^ndwos al 

8 Antonio Torralbo Lara y 18 
Francisco Romero Quero; soldados 
pendienles de justificar so excep
ción legal al 14 Miguel Navarro 
Piuo y i6 Juan Alonso Muñuz, y 
Ubi'es por excepción legal *1 3 Pe
dro Diaz Borrego y 19 LcU Diez

Capilla, por defecto físico el 13 Mi
guel Cobos ^alazar, y por cortos 

de tails al 11 José Notario Romero 
y 20 Francisco Espada Rometo. ^

Reserva de 1873. « 
Declarar soldado definitivo al 1 j 

Bar tolo,a ó Morales Lupez, y libre 1 
por defacto físico al 3 Udetoase Co
bos Salazar.

Tercera reserva de 1874, 
Declarar soldados definitivos al 

4 Manad Moyano Olmo, 28 Fra a- | 
cisco Vallejo Quintana y 45 Anto- ; 
nio 0 otierrez Olaya. 3 

Carcabuey, j 
Segundo reemplazo de 1875, ( 
Declarar soldados definitivos al I 

7 Juan Caballero Roca, 8 José Ba
llesteros Ortiz, 11 José Lopjz Are
nas, 17 Cristóbal María Romero, 
18 Anaelasio Rico Mario, 20 José 
Galisteo Paez, 12 Juan Muriel Ro
ca, 24 Angel Montea Rico, 27 An
gel Luque Torres, 34 José Benítez 
Nocete y 16 Buenaventura Parejo 
Diaz; toldado condicional al 35 
Antonio Sánchez Serrano, solda
dos pendientes de acreditar sus ex* 
cepciones al 13 Juan Marta Expó
sito y 9 Pablo Castro Perez, y libres 
por excepción legal al 3 Buenaven
tura Linares Linares, 2 Victor San- 
ebez Garcia, 14 Pablo Reyes La
que, 23 Juan Lucena Avíla y 29 
Rafael García Martínez, y por de
fecto físico ni 6 Manad Avila 
Trillo.

Conceder plazo para su presen
tación si 1^1 Antonio Briones Ser
rano, 32 Miguel Roca Sánchez, 37 
Antonio Sánchez Caracuel y 58 
Clemente Galisteo Muriel,

Pedir al A leal de antecedentes 
respecto al mozo núm. S3 Cirios 
í xpódto Trillo.

Expeuir eeitiñcado de libertad 
é los alezos redimidos números 18

Juan Ruiz Ayala, 13 Joaqaiu Ca
racuel Serrano y 19 Felipe Cama
cho Carrillo.
Procedontea del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores á 

cu brir cu po en la quinta actual. 
Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos ai

1.* Francisco Carrillo Nocete, 16 
Francisco Serrano R oo, 22 Talerio 
Oíuua Valverde, 31 Halad Sán
chez Bautista, 58 Manuel Sánchez 
Nocete, 40 Juan Serrano Morales, 
41 Felipe Moral Mario, 28 Francis
co Gimenez Castro, 39 Joaqain Ce
cilia Delgado, 35 Manuel Caracuel 
Onix y 43 Antonio Ayala Reía; 
soldado condicional al 5 Joan Cas
tro Serrano; soldado pendiente de 
justificar su excepción leg<l «I 3 
Blas Ramirez Navas; pendiente da 
justificar estremos de su Excepción 
a. 17 Juan Gimenez Cazorla; pró~ 
fugas al 33 Alvaro Sánchez Ortiz y 
34 Rafael Serrano Valverde, y li
bres por excepción legal al 24 Ma
nuel Ortiz Fernandez, 30 Justo Ba
llesteros Ortiz y 36 Tomás Ortiz 
Qalieteo.

Conceder plazo para su pressa- 
tneioo al 2 Lorenzo Chumillas Tri
llo, 9 Antonio José Exj óbito y 18 
Juan Benítez Lucena.

Segunda reserva de 1874.
Declarar libre por defecto físico 

al 7 Jaso Espósito Trillo, 
Pedroche.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

1 José Regalón Estrada, 8 Cristóbal 
Ramón Reyes, 16 Francisco Tirado 
Cuoreima, 12 Antonio Rubio Rue
da, 13 Angel Garcia Garcia, 15 Be
nito Cantador Sánchez y 21 Joan 
Escribano Marta; soldado eondiew- 
nal al 14 Pedro Ruiz Alamo; solda
do pendiente de acreditar su excep

ti
H

ción legal al 4 Joan Conde Medi
na, y libres por ex :9p3Í03 legal al 
7 José Roman Conde. 10 Antonio
Lopez Torralbo, 11 Mateo Gómez, 
19 Simón Aranda Cantador y 30 
José Avi iés Rueda; por defecto físi
co al 9 José Manosalbas Peña, y 
por cortos de talla al 5 Juan Escri
bano Márquez y 17 Rafael Valver
de Tejero.

Expedir oenificaio de liberiid 
al mozo redimido nám. 18 Joíó 
Tirado Sánchez.
Procede o tea del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores á 

cubrir cupo en la quinta actuah
Friant resmp azo da 1875.

Declarar soldados definitivae al 
7 Anlooio Cobos Almagra y 20 Pe
dro Galduemab Regalon; soldados 
condicionales al 8 Bartolomé Diaz 
Aragón y 17 Antonio Reyes Cas
tro; soldado pendiente de acreditar 
so excepción legal al 19 Francisco 
Romero Moreno, y libres por ex
cepción legal at 4 Antonio Esoriba- 
Lo, 5 Antonio Cano Romero, 9 Jo
sé Dia¡ y 21 Pedro Diaz Pizarro; 
por defecto físico al 13 Antonio Gu
tiérrez Conde, y por oorlo do talla 
al 16 Diego Sánchez Cobos.

Expedir certificado de libertad 
al mezo redimido nó n. 12 José 
Con de Rubio.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo al 6 

Juan Rueda Herruzo.
Reserva de 1873.

Declaror sol ¿ado definitivo al 1.* 
F raacisco Regalón Ramirtz.

Cocquista.
Segundo reemplazo de 1875, 
Decían’' sol di dos definitivos al

2 SabasGaa Giíierrez Raye) y 4 
José GareU Gaflan, y libre por cor
to de toda ai 3 .Martin lliegaa* 
Zarco.
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Torrecsnipo.
Segundoreemp'i^züde ití7S.
Dodcrar aoUAdm definilivos ai 

3 Rafael Blaacs Crespo y 6 Tonaás 
Cam pos Moyano; soldado peadisJtte 
da jasf-flaa? so exoe^icion legal ni 
12 Francisco Ortega Gimeaez, y 
Hires por excepción legal al 1.° Se- 
baslian Gimaoez Lopez, y poi ocr- 
tos (il! ta la al S Francisco Saodiei 
Romero, 9 Alo'f) SantoSnia Mo- 
reno y il Onnirsiuio C,mpos 
Ferez.

Ordenar al Ayuntamieoio que, 
coo citación contraria oiga y falle 
la excepción del i Estebao Andu
jar ToledariO.

Expedir certiScado de libertad 
à 1-03 mozos rsdimidjs nú aeros 4 
Antonio Fernandez y' 14 Bernardo 
Márquez Sampayo.
Procedentes del primer reemplazo 
de 187S y do rcsei'v.13 anteriores á 
cubrir cupo en la quinta actual.

Primar reampiaz-j do 1875.
Declarar soldados de/(Mti^>.s al 

13 Acisclo Antiujar Lepez, 16 José 
Moyano Jordan, tS Pedro Físico 
Alarcón y 2á Juan Haro Bravo; 
soldado condicional al 27 Miguel 

Campoa Crespo; pendients do jus
tificar su excepción al ¿6 Diego 
Gonzalez Romero; prófugo al 11 
Benito Alamil o S. nchtz, y Hires 
fot cortos do taba al 2 Francisco 
Sepúlveda Kanebal y 15 Tiburcio 
Física Romaru.

Ordenar al Aynn’amiento que, 
con citaciou de los icteresadoa, or 
ga y talle ia txeefeion del mozo 
nùm. 12 Rafael Pastor Mudez,

Segunda roseiva de 1874,
Declarar soldados pendientes de 

justidear sus respectivas excep
ciones al 22 M'guúl Andujar del 
Pozo y 25 Fe iciauo Saaebez Jor- 
oan; prófugos al 16 Juan P .etor 
Romero y 48 Juan Campos Cam
pos, y Hire por ütfetto tisico al 8 
Joíó Kaochsl Luque, j por corto 
de (ada al 26 Miguel Castro Ro
mero-

Primera í< serva de 1874.
Declarar ioldado pendiente de 

justincar su respectiva éxc..pcion 
ai 19 Manuel Andujbr Marquez, y 
Hire por detecto íideo al 21 Juan 
Castro Valverde.

Reseiva de 1873.
Deciarar litre por defedo físico 

al 4 Justo Ri mero Romero.
Tercera reserva de 4874.

Declarar soldados definitivos al 
61 Francisco Re mero ía. chtz, 70 
Manuel Alcaide Corés, 80 Miguel 
fercandrz Rometo, 85 Miguel 
Blanco Jurado, 94 rjebasti ui Ro
mero Campes, 106 Antuoio Rom-í- 
10 Jej dan y 53 Fi anr-heo Gil Min
ière; pró/uges ai ¡5 Primo Marti- 
ntz Uiíiújo,2ü/int^^nitGarcia Sán
chez, 64 ÂbiouloÇaUrrrez Sánchez 
y 79 Santugu Sánchez Romero, y 
HHes por excepción legal al 3fi io^

j séFernaidez Moreno y 37 Pran ■ 
1 eiscs'i Risquât Aa.lujar, y por corlea 
y da tilla al 77 Tumis Hj-reru Co- 
1 bos y 38 Juan Gertés Romero, 
ilncidancias da la quiaía dj 100 000 

hombres.
Baena.

1 Declarar Hires al 75 .Ambrosio 
I Triguerós Pabón y 62 Francisoo 
1 Zabalza Pabón que resultaron cor- 
? tus de talla.
1 Expedir certificado de libertad 
Íá 103 muzos redimidos oámeros 70 

José María Cosmo, 8 Manuel Casa
ni Frías y 93 Domingo Mufioz 
Ferez.

Zuheros.
Declarar Hires por excepción 

legal al 3 Manuel Zafra Salamanca 
y 13 Francisco Ortiz Su vi lana.

Villaviciosa,
Declarar Hire por corto de talla 

al 33 José Vargas Cabañero.
Aguilar.

Declarar Hire por haber acre- 
ditaio su exoapcion legal al 47 
Francisco Loosz Caballero,

Cabra.
Declarar Hire por id, id. al 79

Domingo Ruiz Reyes.
Incidencias de reviaica de reservas 

auterioreí,
Rtsíiva de 1873.

Adam ói.
Expedir certi ficado de libertad 

al mozo redimido aún. tO Ildefon
so Ayllón Cano.

segunda reserva de 4874.
Aguilar,

Id. il. al iU Franeiscu Sspi- 
nar Calvo.

Sego nda reserva de 1874.
Rute.

U. id. al 49 Antonio Cobos 
Molina.

Cen lo que terminó la sesión 
de este oia,— Ei ViceiFresictente, 
Rafael J. de Lara y Pineda —El 
Secreiarío Â , Autouio María de 
Escantilla.

Kúm. 536.
Extracto de la sesión celebrada el 

dia 28 de Oclnbrí de 1875 por la 
Comisión permanente y la auxi- 
liakoombrada por la Exema. Di
putación de esta previncia para 
ocupirse de las operaciones de la 
quinta de 100.000 hombres de
cretada 60 41 de Agosto último. 
PresiJensia del Sr. bara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

antet icr, fueron Hamadne los mtzos 
que habían de ingresar en Cf^ja en 
cate día, y se acordó.

Cupo de Fir'; te Tojar.
Si gundo reemplazo de 1873.
Dec!ai.ir soldados definitivos al 

2 Francisco Calvo Arjona, 3 Adria
no Ayala Moral, 6 Manuel Calvo 
BarríaLtee, 7 Francisco Alba Or- 
díñez, 10 Uaouel Ruiz Ruiz y 0 
Francisco Gonzalez Muñoz; soldado 

pendiente de jústificar sa excepción 
legal al 8 Fraoeidoo Mural Curdon; 
pendiente do acreditar ciurto extre
mo da la excepci’-o qm alegó al 5 
Agustín Ruiz MoatwI, prófugo al 
l Francisco Mérida Jurado.
Procedentes del primer reemplazo 
de 4^75 y da rrssrvis anteriores á 

cubrircupo ea la quinta actual.
Primer reemplazo de 4875.

Dee arar soldado definitieo al 14 
Agustín Ferez Sanciiez; pendiente 
do justificar est reí o o de sa ex
cepción legal al I Antonio Jurado 
Calvo; prófugo al 43 Eugenio Ba
rea Leiva y Hire por corto da talla al 
7 Agustin Raiz Ceballos.

Segunda reserva de 1874,
Declarar soldado definitivo al 8 

Francisco Gutiérrez Bermúdez;pen~ 
diente de presentación al 45 Rafael 
Expósito; prófugos al 2 Pedro Ca
ballos Lopez, 19 Antonio Alba 
Sánchez, 11 José Brioaes, 12 Auto- 
uw González Leiva y 13 Meau el 
Hidalgo Calvo, y Hires por excap- 
cion legal al oJuau Ruiz Ruiz.

Primera reserva de 4874.
Declarar pendieíite de jastificar 

es iremos de su alegación al i Manuel 
Avalos Ruano.

Reserva de 1873.
Declarar soldados definitivos al 

3 Juan Ruiz Ceballos y 5 Antonio 
Metida Jurado, y prófugo al 4 Fran
cisco Ruiz Ruiz,

Conceder plazo para su presen
tación al 1 Antonio Pareja Ferez.

Tercera reserva de 1874,
Declarar libre por defecto físico 

al 13 Halaol Leiva Parejo.
Pozoblanco.

Segundo reemplazo de 1876.
Declarar sotda^ios definitivos al 

I Ancres Gacela Medina, 65 Barto
lomé FemanUtz Fabra, 4 Autouio 
Robas Heterra, 66 Juan Sánchez 
Sepúlveda, 5 Juan Domínguez 
Blanco, 16 José Moreno Cabrera, 
33 Alfonso Ruiz Gómez, 31 José 
Garrido Cabrera, 35 Mateo del Rey 
Garcia, 38 AudresRomeroFernau- 
dtz, 4ü Lacas Molica Hjr.cro, 42 
Feuro García Bernia, 47 Miguel 
Sánchez Ruiz, 52 Blas Quirós Gar
cia, 59 Pedro Caurera, 63 Antonio 
Amor Dueñas, 6 Bartoiomó Rubio 
San Martin, 17 Manuel Redondo 
Garcia, 49 Üai lolomé fiumeru La- 
pez, 62 Fraacisco Fernandez Lo pez 
y 64 Antonio Marquez Rodr gue?; 
soidados condicion^des ai 11 For- 
naodo Sepúlveda Moyano, 31 Ai- í 
Íbiiso Amor Crauacos y 41 Bario- 1 
lome Gonzalez Gemez; soldado j 
pendiente du justificer gu exception 
lega: ai 56 Alfonso Fernandez Mu
ñoz; pcndie/ttes do presenLacioa al 
30 Amonio ieuiíio Rijas, y do
jostificar eotretuvs de su alegación 
al óu Uartoiuiné Herruzo mora; 
prófugos ai 19 Martin Muñoz Gar
cía y 23 Juen Moreno Sánchez; y 
Hires por excepción legal al 8 Juno

' Cabref.i Marehan, 10 Alfonso Rn- 
: jas Sanehez, 37 Fem-iodo Herruzo 
' Montilla. 22 íaatiigo Mufloz Ca- 
i judo y 21 Diego Eucicas Sanches, 
1, y por defecta físico al 36 Bartolomé 
» Sánchez Redundo.
j Reclamar ei certificado en que 
j se aeredite que está sirviendo en el 
1 ejército .el 21 Sinforoso Castro 
? Cabrera.

Id. la partida da defunción dal 
i 26 Domingo Muñoz Dueñas.

Ordenar al .Ay untamiento que 
con citación contraria oiga y falle 
la excepción dal 46 Francisco Fer- 

¿ nandez Sánchez.
I Pedir al Alcalde antecedentes 
1 respecto al mozo número 51 Miguel 
1 Anlolin Blancs.
4 Id. testimonio da condena de la 
i causa seguida contra el -53 Euge- 
3 nio Gallego Araujo.
j Expedir certificado de libertad 
j á los mozas redimidos números 2 
; Tomás Lopaz Herruzo, 7 Francis- 
5 co Valero Palacios, 12 Juan Pozae* 
1 lo Galan, 13 Uirtoicmé Diaz Her- 
j ruzo, 14 AlfousJ Peralta Pedrajas, 
; 16 Pedro Fernandez García, 48 
! Bartolomé Sánchez .Amor, 28 An- 
Idres Peralvo Pedrajas, 39 Antonio

Ruiz Ruiz, 54 José García Lopez, 
’ 38 Domingo Garrido Rudrígnez y 

61 Antonio Cabrera C tbrera. 
Procedentes del primer rcimplazu 
de 1873 y de la seguoda reserva de 
1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1875*
Declarar soldados definitivot al 

9 Autouic Márquez Gumez, 12 José 
García Mutinez, 17 Bartolomé Re
dondo Muñoz, 21 Antonio Guijo 
Muñoz, 56 Martin Rubio Garcia, 
54 Diego García Fernandez, 45 Jo
sé Marquez Gonzalez, 76 Rafael 
Cubero Calero y 69 Bartolomé Gar
cía Cruz; soldados pendientes di 
justificar estremos de sus respóo- 
Uvas excepción at 14 Antonio Ja- 
vios Ruiz, 13 Bartolomé Cobos Ló
pez, 41 Pedro Bajo Rubio y 54 Ma
nuel Serrano Amor;y)r^«yof ai 26 
Francisco Ke ion Ju Gonzalez, 46 
Alfonst Kodriguez Castillo, 37 Jaao 
Sánchez Redugurz, 72 AutouP 
Bopez Madpend y 74 Raríolooib 
Diaz Garridj, y libre por excep' 
Clon legal al 73 José 1 ozneio Mu
ñez,

Pedír al Alcalde anteoadeütb^ 
reiativamü«te á los mozos números 
2 José Morales Cabrera y 8 Ju^® 
Muñoz Cejudo.

Segunda reserva da 1874.
Declarar soldados definitivos 9* 

4 Pedro del Ray Gaccia y 23 AnJié^ 
do la Torre Martínez.

CuLcede” plazo para su presau- 
tacion al 2 Antonio B mijito Rojas» 

Çoe conc uirá )
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Nim. 461.

Alcaldía constitucional d3 Gañete de las Torres.
Segundo trincestfo de 187S-7<(.

' í
ESTAÑO de la recaadaeion é inversion do fondos ma 3 ici piles cer- 

respondiecta al espreaado trimestra, el coat compreade las exia- 
teccias que resallaron eo fin del anterior, las cantidades intere 
sedas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presu- 
pucsto del año económico da 1875-76^ estampando A su final las 
existencias que resultan para el siguiente; todo ello para su pu
blicación en cumplimiento à lo dispuesto en el articulo 157 de 
la Ley Baunicipal de 20 do Agosto de 1870,

CARGO. Pesetas,

Existencia qae resultó en fin det trimestre anterior. » 99
Productos ordinarios de Propios y comunes. 603 36
Idem de resultas de años anteriores por adición, 312 07
Rteargo de 4 por 100 sobre la riqueza in nueb'e. 4000 »

Total cargo. 4916 04

DATA.

Personal. Material. TOTAL.
Ptas. Ptss. Ptas.

KESUWExN.

Capítuto I. Gastos cbligatorics 
Cel Aycclamtento. 2847
Id. 11, Id. depotieia de se-

Û7 514 30 3361 67

guiidad. » 6 > 6 *
Id. 111, id. de po'icla uihaoa 

y rural. 730 29 32 » 769 29
Id. V. Id, de beneficencia. » 7 60 ‘7 60
Id. VL Id. de obr^s jú-. 

blicas, • 51 > 51 *
Id. IX. Id. decarges. > 19 63 19 63
Id. XI. Id. iaprevisics. 42 > 252 10 294 10

Total data, 3619 36 882 73 4602 09

Importa el cargo.
Id, la data.

Existen da pata el trimestre siguiente, 413 02

De fcima qte Ín foitínóc el cargo etatro mil novecientas diei 
y seis jiíeias un céntimo, y le data cuatro mil quinientas dos con 
nueve, ctgun quita ttficsído, reaulta una existencia de cuatro- 
*”eiíte8 iicte fítetas tovetta j des eénlimos, de que me haré cargo 
en la cuenta tel piéumo trimestre.

tbCeie 13 de Maizo de 1876.—V.’ L," £1 Alcalde, Francisco J. 
Eerrego,- Esta coLÍtime: E' regidor interventor, Benito Alguacil.— 
El lepcsitario, Juan barco Mérida.—El ¿ecrelario del Ayuntamien
to, heiael Vivas.

Alcaldía couáUtuciunal de 
Turre carape.

D. Kamen Mr-rtos y Avalos, Al
calde coíibtitucioual y presidente 
del Ajuotamleoio d« esta villa 
de Torrecampo.
Hago saber: que Urmiuado eu 

borrador por la junia pericial de 
esta villa el amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería que ba de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución Uiriioriat de la mitma en 
el pidximo año económico de 1876 
A 77, se halla be manifiesto al pú- 
bheu cu esta becretarfa municipal 
por té: mino de 16 días contados 
ütsde el de la Echa de la inserción 
de tele edicto tn el «Bületin tfl- 
tiai.ft durante el cual podrán tos 
cooinbeytuUs picducir us leda- 
macioutb ue ogiavius que à su do- 
icxLü pLiden tel.venir, eu la inte' 
ligeucia que transcurridoB cuetrau 
atmiiidnc.

Y par* 1« cernuo in telig to ci a 

4916 01 
<502 09

se anuncia y fija el presente en 
Torrecampo à 29 de Marzo de 1876.
— El Alcalde, Kamon Martos.—Et 
Secretario iuterino, Narciso Arri
bas.

Núm. 658.
A caldia JonstitucioDal de 

Guadalcázar.

D. José Garcia y Rejano, Alcalde 
accidental de es ta villa.

Hago su ber: qte habiendo sido 
aprobado por el Ayun amiento de 
mi accidental presideocia el pro
yecto del presupuesto municipal 
adicional y refundido respectivo 
al corriente afio económico, se es- 
poue al público eo la Secretaria del 
municipio por térmioo de quince 
días, coa lados desde la fecha en 
que so inserto este edicto cu el 
* boletín ollcúl,» con el fin de que 

pu4a car examina b por las per
sonas que gusten y tengan dere* 
cho d ello, y hagan laa observa* 
clones que estimen cooveuientea, 
eu cumplimiento ¿lo que dispone 
el articulo 139, de la ley vigente.

Lo que 83 ce uncia por medio 
del presente para la general ioteli- 
gencia.

Gusdalcázar 36 de Muzo de 
1876.—José Gircií.—José Garrido * 
y Fernaudet, Seoretario. ,

«unis. 1
Núm. 647. 1

Juzgado de primera las- • 
tanda de Montoro. 1

Testimonio.—Don Juan Antonio 
de Lara y Cano, Escribano públieo 
del número y Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad, doy fé: 
que en el incidente de pobreza pro
movido á instancia de Fraucis- 
co de Lora Chacón, veoino de Villa 
del Rio, se ha dictado la sentencia 
que dice así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Montoro à doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y sois, el señor 
don Manael Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este expediente; y

Resultando que el naeve de 
Agosto último el Procurador don 
Bernabé de Lara presentó escrito 
de demanda en este Juzgado en 
nombre de Francisco de Lara Cha
cen, veoino de Villa del Rio, con* 
tra Juan José de Lora y Lara, su 
padre, de igual domicilio, manifes-' 
taodo por un otrosí de dicho escri
to que su representado era pobre 
en el sentido legal, ofreciendo acer
ca de ese estremo la oportuna jus
tificación, lo cual dió origen á la 
formeoion de este incidente.

Rosnltando que contérido tras
lado de la presentación de pobreza 
dicha al demandado Juau Joté de 
,I.ora y ai Promotor Facal, este mi
nisterio lo evacuó diciendo no tenia 
inconveniente en que se admitiera 
la justificación ufrecida, habiendo 
el Lora Lara dejado pasar el térmi
no sin evacoario, por lo que el ac- 
tor le acusó la rebeldía.

Resultando que iracticada la 
jaatilicacioa repetida han declarado 
tres lestigos, manifestando que el 
Francisco Lore Chacon co posee 
mas bienes que una pequeña huer
ta de olivar cuyo producto no alcan
za 01 con mucha al doble jornal de 
un bracero cu el pueblo de su do
micilio,

UesoUaudu que traídos á los 
autos lot oportuncs certificados 
con iblacitn á los amiUaramieutos 
ebrrieoteB de Villa del Rio y de en

1 
i
1 1
i 
i

ia población, del primero aparen 
que el Francisco Lora no es contri
buyente por ningún concepto y del 
segando resulta que tiene a rail Ia
ra da una euerto de olivar á la que 
«ele gradua no líquido impouible 
de ciento si is pesetas veinte y ñus- 
ve céntimos.

Resultando que dada nueva vis
ta al Promotor fiscal, ha sido da 
dícUmen se declare pobre al Fran
cisco Lora Chacón y se le oonesdan 
loa beneficios que la Ley otorga á 
tos desa clase, toda vez que el pro
ducto de sus bienes no alcanza en 
manera alguna á la cuota que la 
misma Ley determina.

Considerando qua no poseyendo 
el Francisco Lora Chaeou mas bie
nes ni rentas que la suerte de olivar 
dicha, cuyo producto liquido es in
ferior al doble jornal de un braco* 
ro en la localidad de Villa del Rio, 
procede declarado pobre con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 
ciento ochenta y des de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

visto lo expueato por el Promo
tor fiaeal y de conformidad oon el 
mismo, S. S, por ante mi el Escri
bano dijo: que debia d^c’arar y de
claraba pobre en el sentido legal A 
Francisco Lora Chacón para litigar 
con Juan J jsá le Lor* y Lara, su 
padre, y con derecho à disfrutar de 
los beneficios qm A tos de su olasa 
concede la Ley; y en virtud á ha* 
berse seguido esta expediente en 
rebeldía del Lora Lara, dedúzcase 
testimonio da e^ta sentencia y re. 
mí tasa ai Sr. Gobernador civil da 
esta previncia para su inserción 
en el «Boletín cfi^ial» de la misma. 
Asi ¡o proveyó, manda y firma dt- 
che Sr. Juez, de que doy fó.—Ma
nuel F. Loaysa,- Juan Antonio da 
Lara.

La scnlencia ingería está coa- 
foroic con su original á que me re
mito. T para que conste y remitir 
al St. Gobernador civil da esta pro
vincia, según está maudado, pongo 
el presente íestimoaio que firmo en 
Montero à 12 de Febrero de 1876. 
—Juan Antonio de Lara.

Núm. 561.
Juzgado de primera Ins- 
taacia de Fueaie Obejuna.

D. José Valdeiomur, Juez de pri
mera instancia de e¿ta villa y 
eo pattido.

Por la prícente rtquisiloria se 
cita, llama y emplaza á Anh nio 
Padilla Lifian, unturaldo Málaga y 
su Úl tima residencia la tubo en la 
villa do Úelméz, de diez y ocho 
afl)8 de ol id, estatura regalar, 
pelo n. aro, ojos id., nariz regular, 
barba paca, cara obal, col 't triguo- 
fió, soltero, de oficio jornalero pare
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Qua dentro del lériuiciO da quince 
dias cenU'jos daaJe eu i/isarípciua 
eu al «Boieîia ofl^iat» dó 'St¿ pro* 
Tioeia y « Jaast i do Madfil» cota- 
parezca co esle Juzgado y escri
banía del actuario que ret’reuda, á 
responder à los cargos que ia re
sultan en la e^usa qua contra él 
instruyo por lesioaüS á Fr, a cisco 
01 ¡''era,

Y ruego á las autoridades civi
les y militares y Jefas do órden 
pú -‘ico procedan á la busca, eap- 
tQ'a y remisión á este juagado dal 
espreeado ¿Antonio Padiilau Liñan, 
con las seíruridudes convenientes.

Lado ea Fuente Obejuna à 28 
de Marzo do 1870. —José Valdelo
mar.—Tcmás Rivera infante.

Núm. 555.
Jazgado d2 primara ns- 
tancia del distrito .e la de

recha de esta ciudad de 
Gordo

D. Lucio Merico y Veíaico, Jaez 
de primera iostancia det díst. ito 
de la derecha deesta ciada t.
Por la presente requisitoria ci 

to, llstuo y emplazo áia jítaca An
tonia de Molí) Jimenez, natural de 
Cantalapiedra, provincia do Valla
dolid y vecina de Frescaaos, y. cu
yas seflas se eepresarán, para que 
en el término de quince días con* 
Udos desda la iesereion de la pre
sente en la «Qaeeta de Madrid,» 
comparezca en este Juzgado á oir 
la sentencia recaída en la causa 
que por h arto de cuarenta y dos 
duros se ha seguido contra ella; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ba
ya lugar y será dactaraJa rabeldj.

Al propio tiempo encargo a 
todas las aatoíida-es civilta y mi
litares que por cuanks medios es
tén á su alcance procedan a la bus* 
ca y reniieioo á este Juzgado de la 
citada Antonia de Mola Jimeutz

Dado eu Córdoba á 14 de Mar 
20 de 1876, - Lucio ilorino.—Por 
mandado de 6. S , Manuel Montes.

Señas de la procesada.
Estatura alta, bastante gruesa, 

color moreno, pelo uegio, ojos ne
gros, nariz regular, prui unti .cioa 
correcta, como do cu arenta y ein- 
00 años, ein señas particulares, 
vista mantón n egro de iana y ves
tido de indiana raja ce.

Núm. 557.
Dirección Gênerai ce ¿ns 

Iruccion puoHca.

Negociado ¡.“—Anuncio.
Resellando vicanae en la Fa- 

culiad ce Dtiecho, setejon oeJ ci
vil y ranóBito oe la Eniverbidad 

dé Oviedo, ia cátedra de Üisioria y 

elementos del Derecho civil «spaKol, 
C'jïimu y Coral, dotada con ?000 pe . 
setas, que según el art, 220 de la 1 
ley da 9 de Setiembre de 1857 y el j 
2.“ det reglamento de 15 de Ene- } 
ro de 1870 corresponde al concurso, j 
se anuncia al público con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, à fin de que los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en 
ei art. 177 de dicha ley, 6 se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 días, à 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe 
ñen ó hayan desempeflado en pro- 
piedífd otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en la espresada facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad 6 del Direc
tor del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la ensoBanza lo harán 
también á esta Dirección por con 
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieron servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo- 
ieiines oficiales» da las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las ÁutorldadÉS respectivas dispon, 
gao que asi se verifique desde lue
go ein mas aviso que el presente.

Madrid 15 de Mano de 1876.— 
El Dir ctor general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado,—Es copia; El 
Rector, Bedmar.

AALiúitlOó,

ARRÜNDAMIENTüS.

Desdó 1.® de Enero de 1877 se 
hace déi cortijo ne mirado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadío, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
lérmino de ¿anta Ella, compuesto 
el primero de ; 57 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y ei tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resaree en su arriendo podrán acer- 
corse â la case Administiación de 
la txema. ára. Marquesa Viuda de 
Oníiverca, en esta capital, plaza del 
conde de Friego núm. 1, donde se 
les facilitarán tocos les datos que 
deseen.

, EMPRESTÍTODE 175.000.060.

Se compi an les reciben de dicho 
empréstito y se facilita el cangeo 
ne estos por lamiuas por un insérés 
mbaico, Ban Zoilo L

Á Íos Secretarios
DE 

Ayuotamieuto.
1 h eparUmieúlo y Ma 

triculu.
j^cs jíHegos»esUdojS

1 1,

para la formation de la 
Matrícula de subsidia y 
Hepartimieato por ter
ritorial, con il aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muuicipales y coa ar
reglo a los últimos uio- 
deios se haUan de venta 
en ia imprenta y librería 
delj «Diario de Cordoba, » 
Letrados Ib y ¿?au Fcr- 
naado óL

S. M. EL REY
Ü. Alfonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetro» de al
to y 42 ueancho, propio para Eacus- 
Us, talen de stagnes de la» bipu- 
Ucioues provinciates y Ayouta- 
mientus, juzgados, ote., etc,

rie baila ue venta en la Admi
nistración de ubi Mundo Cómico,» 
Calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
Madritt, y se remue a provincias 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mútuo por valor de 8 pesetas 
a lavor del Aüuiiaúirador del mis- 
11:0 D. Jü¿é Jaime.

EL MUNDO COMICO 
semanario Uumoiistico Ilustrado, 
Isabel la Católica, IO, bajo, Ma

drid.
Esta intere, ante publicación con

tiene chispeante» articulos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distiagui- 
dos artistas.

Precios de suscricion.
En piovintias: uu trimestre 43 

rs.; un semestre 26 y no año 62.
Los suEcritores por 6 maies, re

cibirán como regalo ei albun có
mico que simestralmeute se pu
blica.

BE^EVÍGENCH.

Presupuestos, liqui- 
dacio oes. cuentas cen
suales, trimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y tuda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de ileaeti- 
cencía. Se hallad de ven
ta en la ünprenla y lito 
grafía del «Diario de Cór
doba, » au Fernando 34. 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arregio ai arU ti 
reglameuto de 6 de a* 
yo de icJh 3q hallan

de venta eo la librena 
i del il Diarto de Córdo- 
j ha, » San Fernando 34 
j v Letrados 18.

j i d legos-es lados p ara 
| la formaeion del padrón 
j por los Ayuntamientos, 
1 en vista de las hojas es- 

tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglameu- 
to de ti de Mayo de 187 !. 
be hallan de venta ea la 
amprenta y lilograna del 
«íMario de Córdoba,» 

j Letrados 18 y ^aa Fer- 
( nando 54.

.4 ios ¿ecrelarios de 
Ayu/iiamieato. 

j Pliegos estados para 
la formación del amiba» 
mitulo y reparumientes 
presuj estos, estados 
conii torali vos, cuenta^ 
de Aeaidia y Deposita- 
ria, relacioaes y toda 
clase de impresos para 

¡ las olicinas municipales, 
1 Se bailan de venta en el 

despacho de este perió» 
díco 5. Fernando oí y 
Letrados 18. 

j Eerüíiea»iou8« ¿3 
! excueion del servi- 
1 cío Militas*.
1 Rehallan de veataen 
Ha Imprenta deUGiano 
Ide Córdoba,» 5. Feruau* 

do 54 y Letrados IS.

Papel y sobres

Lua caja de papel con 
300 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Día* 

!riü de Córdoba, » calle dfi 
óan Feruaudo, núm. 54 
lodo por cinco reale»’

• íúRp?«uU, librería y lito^raf a d?
Dí ^ '-^.1 Uli cunmwín

Ministerio de Cultura 2024


